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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

CIRCULAR.
^^saparecido del pueblo de Santa Lucía de Ocon

enagenaciones mentales,
blo, la conduzcan con la debida consideración al de Santa 

á .su esposo Serafín Gabasa á cuvo 
efecto se insertan las señas, de laesprmda Mauriciaque soL

1 on - señas DELA, referida.
Boaa dO años, estatura regular, pelo negro cortadn nine '4’ ««f ugX 22%“

ihoQ.—Francisco Latosa. -

. de-Bumos me ha difini- 
f^O'P^^^^^^^aserCíon-eíeaphorlo'gíguieníe:

•¡sla oúM de Burgos g sa partido^ d,
Al,Gobernador civil de Loffmño Poní:.' 

loy inslruyeiido proceso eriminal^nlra Jutn Íímr“' 
por haberse fugado del presidio rU hallaba sufi tóo coXS sirriémÆ 
danle dçl penal-, ¡ <?“»«• 
monedas de oro, mil rs en d, ras S,nñ„ ”• «» 
en medios duros de columnas de iasSlfiM® v”*®! 
rs. importe tie una blra que le hah?, S ? 
dicha causa he mandado por auto de este dia éntre m' æ ' 

cedan á la'captura del indicado «ois ocunandolé el®?® ‘’™' 
demás que le fuere hallado yremuMM?^ * : 1'."«'’.^ 

;-ó“;:3ssF:-í;5k“,‘Jí 
¿lesV^el'eHÎia X

êompensaîé en iguX Xî ' es Z tó J®"®*'®’- «I®® 
este exorlo le reportará patá q.íe íbré en h c^Z

«««.te V Mi».“Xnud CrWo p’’' cin- 
señori»;. José Cornuniana ‘'«'«f-Pof modado de su

Seña-s del Juan í^inó y Rois.
l’ele.,castaflo, ojos garzos, nariz regular, boca Idem, barba 

clara, cara regular, color moreno, estatura cinco pies, edad 
veinte años, su trage se compone de pantalón, gris, chaqueta 
castaña, gorra y esclavina azul.

Lo que se insería en el Boletm oficial encargando á los 
Alcaldes, Guardia civil y demas dependientes de mi Autori
dad, procuren la ceipíura del me-ncionado Juan Aíiróy Rois,fy, uistsii VI» i'-i u, uGb ititritbiuauuo Juan íutroy /lOis, 

I y caso de ser habido lo remitan con toda seguridad al Juz
gado que lo reclama. Logroño 22 de Enero de 4856.—Fran- 

, cisco Lalasa.

ADMINISTRACION PIHXCIPAL DE HACIENDA PUBLICA 
i DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Territorial. -^Repartos,

! El cortísimo número de repartos iodividuales dc] cupo de 
j inmuebles para el año actual, que hasta el día so han -pre- 
j sentado en esta dependencia, ha llamado sobre manera la 
i atención de la misma, y como no hay circunstancia alguna 

Jieclio despues de las 4iteftiiles -prp-^ 
venciones qne^scJiiœron, asi para la oportuna instalación de 
las Juntas periciaT?ti, cOiliu pcua que dcadc iuogo dedica?** 
sen eslas á levantar los trabajos de su incumbencia; la Ad
ministración se vé en la necesidad de advertir á todas las 
municipalidades que se encuentren en descubierto por dicho 
concepto que si para el cha 31 del actual no se le hubiesen 
remitido los citados repartos con los demás documentos que 
se indican en la circular de 22 de Diciembre, forzoso le será 
proponer al Sr. Gobernador la multa de 200 á 2.000 rs. que 
previene el art. 46 del Real decreto de 25 de .Mayo de 1845, 
respecto de todos los Ayuntamientos, que se hallen entóncés 
en el citado caso, haciéndoles además responsables oel in
gleso en tesorería, de las cantidades que no puedan recau
darse oportunamente por el abandono e incuria con que se ha 
mirado este servicio.
• Administración desea vivamente que para el dia preli
jado no haya ningún reparto pendiente de presentación, coii 
lo cual se editará el disgusto de haber de echar mano de la 

. medida que queda indicada. Logroño 22 de Enero de 1856. - 
Luis Sanchez Ocaña.

de bienes nacionales DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
p. . CLERO.
Lincas rústicas. uP . . Jflenor cuantía.
lor providencia del Sr. Gobarnadnr rU • ■

ïe aidSlt’JÔ ‘^7^“ ál.imo,%CS

Ken,ató para c( dia 26 de Febrero,próximo ante el Sr 

d"^Vpii“ '■ Ddefonso San Millan ’y Escribano.&T’ Saenz,.486 tendrá efecto en las ¿das
ii.>les de esla Capital, de doce á una de la tardo.

I .Num. CilO.del regislro.-üna heredad de tierra blaii-
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. . . . ... .2ca, que perteneció e la iglesia de la villa de Gchandiiri, 
sita en jurisdicion de la misma, y su término de Carralre- 
viana, de cabida de 1 fanega y 9 celemines, lindante por 
abrego Catalina Gutierrez, y cierzo Eusébio Gutierrez; ta
sada en renta por los peritos como todas las demás que 
subsiguen mediante à ser esta desconocida»r asi como sus 
linderos, en la cantidad de 15 rs., capilalizada por la Con
taduría de H,, P con deducción del 40 por 100 do admi
nistración, tomando por lipo dicha renta en 270 y en ven
ta por dichos peritos en la de 320 rs. lipo del remate.

Núm. 4,411 de id.—Otra id. de la misma proceden
cia que la anterior y sucesivas, en dicho término, de cabi
da de 2 fanegas y 3 celemines, lindante por ábrego D. 
Blas Molina y por los demás aires camino para Tréviana y 
senda de arenaza; tasada en renta en 40 rs., capitalizada 
id. id, en 720 y en venta en 800 rs. por que se subasta. .

Núm. 1,4í2 id.=-Otra id. id. en el mismo términode 
2 fanegas y 2 celemines, lindante por al regó D.- Manuel ’ 
Arguelles, y solano Eusebio Gutierrez, lasada en renta en i 
30 rs., capilalizada id. id. en 540 y en venta en 600 rs,
tipo del remate. a i i i i

Núm. 1.413 id.—Otra id. id. en Peñaredonda. de 4 
fanega y 7* celemines, que linda por regañón con María 
Leiba, y solano valladar, lasada mi renta en 35 rs capila
lizada id. id. en 630 y en venta en 720 rs. tipo de la su-
basta. ■ , A 1 -

Núm. 1,444 id.-Otra id., id. en id ,de9 celemines, 
y 2 cuartillos, que linda por cierzo D. Manuel Briones y 
abrego D. Manuel ArgücUes, lasada en renta en 12 rs., 
capitalizada id. id. en 216 y en venta en 280 rs. por que
se subasta. , n j i p

Núm. 1,445 id.—Otra id. id. en Sania Cruz, de 1 fa
nega, linda’ pov solano D. Rafael del Rio y cierzo camino 
de Tréviana,, lasada en renta en 12 rs.. capilalizada id. 
id. en 216 y en venta en 260 rs. tipo del remate.

Núm. 1,446 id—Otra id. id. en dicho término, de 4
fanegaSj^ndanle por solano D. Isaac San£a María y Çi®^" \enla en 4 4(1 rs., tipo del rematé.
zS-camino; lasada en renta en 28 rs., capitalizada id*, rd.^ Núm. 1,432 id.■•Oirá id. id , deunafanega y 6 cere- 

mines, linda por abrego D. Manuel Bidones,|y cierzo D. An- 
Ionio Bozares, lasada en renta en 2n rs. capilalizada id. id., 
en 360|y en venia en 410 rs., porque se subasta.

Núm. 1,433 id.—Oirá id. id., en el Amagre, de seis 
celemines, que linda por cierzo, camino, y abrego senda 
del Amentaste, tasada en renta en 4 4 rs. capitaliza id. id., 
en 252 y en venta en 280 rs., tipo del remate.

en 504 y en venia en 560 rs. por que sé subasta.
Núm', 4,417 id.-Otra id, id. en Campo Legarda, de 

3 fanegas y 6 celemines, lindante por abrego Ambrosio 
Barrasa y regañón camino, tasada en,renta en 52 is., ca- 
piializada id. id., en 936 y en venta en 1,100 rs. tipo 
del remate. i r «

Núm. 1,418 id.—Otra id. id. en id. de 1 fanega y 6 
celemines, que linda por ábrego D, Manjjel Briones y 
cierzo D. Joaquin Campuzano, lasada en lenla en 24 rs., 
capilalizada id. id., en 432 y en venia en 480 is. tipo de 
la subasta. _ ,, ,

Núm. 1,419 id.—Otra id. id. en la Ballestilla, de una 
fanega, que linda por abrego con D. Alejandro Bustaman
te y cierzo D. Romualdo García, lasada en lenla en 15 is. 
capilalizada id. id. en 270 y en venta en 280 rs. tipo del
remate. ■ , . . • i

Núm. 1,420 id.—Otra id. id. en el mismo termino,^ de
1 fanega, 2 celemines y 20 varas, que linda al cierzo D. 
Grancisco Aguirre y regañón camino de. Cuzcurrita, tasa
da en renta en 18 rs., capitalizada id. id. en 324 y en ven
ia en 360 rs. tipo de b subasta. A \

Núm 1 421 id —Otra id., id. en ídem, de celemí- ' 
. nes, que liáda por abrego D. Antonio Bezares y cierzo

D. Pedro Cuellar;, lasada en renta en 10 rs., capita iza
da id id., en 180 y en venia en 200 reales tipo de la su-

1,422 id.-Otra id. id., en el Olmo ó el Caure, 
de 5 fanegas y 3 celemines, que linda por Solano cainino?
V regañón D. Bernabé Briones, tasada en renta en 27 rs., . 
mipiïalizada id. id., en 486 y en venta en 550 rs.. Upo del J

Núm. 1,423 id.—Otra id. id , en el mismo termino i 
de 4 fanega, que linda por solano D. Francisco Rubio, y 
cierzo el rio, tasada en renta en 15 rs., capitalizada en 270 . 
y en venta en 310 rs., tipo de la subasta. 1

Núm; 1,424 id.-Otra id. id., en el Canlogrijó dé*3 
fanegas y 2 celemines, que linda por abrego D. Manuel ' 
Briones, y cierzo Conde de Monlesa, lasada en venía en 55 ' 
rs.. capilalizada id. id., en 990 y en venia en 4,120 rs. ' 
tipo de la subiisía. i

Núm. 1,425 id.—Olía id. id., en S. Juan de 1 fanega , 
y 7 celemines, que linda por solano y regañón B. Mariano " 
Saiamaneá'j y solano camino, tasada en renia en 38 rs. ca- . 
pitalizada id. id., en 684 y en venia en 780 rs., lipo del :
remate.

Núm. 1,426 id — Otra id. id., en Peña abeja de 8 ce
lemines y dos cuartillos, que linda por abrego Manuel Gar- 
cía, y cierzo Benito Briznes, lasada en renia en 15 rs ca
pitalizada id. id., en 270 y en venta en 3.00 rs. tipo de la 
Subasta. ' . , , . i
1 Núm. 1.227 id.—Otra id. id., en Varli o la Roja, de 
11 celemines, lindante por cierzo D. Antonio Bezares, y 
abrego D Bernabé Briones, tasada en renta en 15 rs., ca- • 
pilalUada id. id., en 270 y en Yenla en 300 rs., porque i
se subasta. , i « । •

Num. 1,228 id.—Otra id., id. en id-, de 9 celemines, 
linda por abrego D. Pedro Cuellar, y cierzo Ambrosio Bar- 
rato, tasada en renta en 10 rs. capitalizada id. íd.^ en 180 
y en’ venta en 200 rs. porque se subasta. •

Núm. 1,429 id.—Otra id., id. en id., de ocho celemi
nes, que Knda por abrego Paulino García, y cierzo D,. En
rique Salazar, lasad=a en renta en 8 rs., capitalizada id. 
id., en -144 y en venta en H'O rs., tipo del remate.

Ñúm. 1,430 id.=Olra id id., en S. Cristóbal de upa 
fanega y 6 celemines, íindanle por cierzo D. Francisco Ru- 
bio Y regañón Manuel Delgado, lasada en renta en 21 is., 
capilalizada id. id., en 378 y en venta en 430 rs. porque
se subasta.

Núm, 1,431 id.—Otra id. id , de 6 celemines, que lin
da por ábrego Paulino García, y cierzo Manuel Murillo, 
lasada en renta en 7 rs., capilalizada id. id., en 126 y en

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella-
El precio en que sean rematadas las fincas se pagara en 

la forma y plazos que previene el arl. 6. de la ley de des
amortización de 1.’ de Mayo último.

Notas. 1.“ Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Ccontaduria de Hacienda publica de es
ta provincia; pero si en lo-suoesivo apareciese se indemnizara

2.’ El arrendamiento de las fincns indicadas, caducaal 
vencimiento del año que la ley pres.Ciibe.

5,^ Los derechos del espediente hasta la loma de po
sesión, serán de cuenla del rematante. , , 11

' 4.a A la vez que en esla Capital, se verificara doble 
remate en el mismo dia y hora en la villa de Haro, cabeza 
del.partido judicial donde radican.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los que 
quieran interesarse en su adquisición acudan a hacer sus 
proposiciones à los parages señalados, en los días y horas 
qneXlan. LogroLíl de Enero de 1856.-E1 Coi,3>o. 
nado principal de ventas de bienes Nacionales, Julián 

, Pastrana.

D. Antonio Ruiz de Caravaníes, Juez de primera instancia 
del partido de JJaro,

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que
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se crean ctm derecho á los bienes que constituyen la capella
nía colativa fundada en. el pueblo de Briones, por ¡Don Pedro 
Peñafiel, vacante por muerte del último poseedor, gpara que 
dentro del término dé treinta dia^ desde la inserción de este 
edicto en el bo'etin Oficial de la Provincia comparezcan á de
ducirlo, pues en otro caso les parará el perjuicio que haya lu-- 
gár. 0. ... ■ ,1

Dado en Haro á catorce de Enero de mil ochocientos cin- ' 
cuenta y seis.—Antonio Ruiz de Caravantes.—Por su manda- 
do Licenciado, Gavíno Garate, i

V • -5.

D. Braulio Garda Gamboa, Júes de primera instancia de 
está villa de Lagúardiá y su partido '

Por ei presénte primer edicto, cito, llamo y emplazo á Ca
simiro Diez, natural de Ausejo y vecino de Lodosa, en el rei
no de Navarra, contra quien en dicho mi juzgado se sigue,? 
cáüsa criminal de oficio por atribuirle delito de ¡'lesiones infe
ridas á Pedro Mallavia, vecino de Logroño,-,para que se pre
sente en este dicho juzgado, a responder á los cargos, que le 
resultan, en dicha causa, que si asi.lo hiciere jse le oira, y 
de lo contrario se seguirá la causa en rebeldía parándole el 
perjuicio que haya lugar.

^Dado en Laguardia á veinte de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y seis.—Braulio Garcia.—Por su mandado, Loren
zo de Ayala.

, con3000 rs.Mesueldo, 300 en compensación de la casa que 
pertenece a! profesor, satisfechas ambas cantidades por tri- 

j mestres de los fondos municipales, y además un real de ve- 
j llon anual, en concepto de retribuciones, por cada alumno 
i no pobre, de los que concurran ala enseñanza, con lacláu- 
1' Sila de que el agraciado deberá poseer el idioma vascon- 

gad». .
' REGONA.

La escuela elemental de niñas, con el sueldo anual de 
2,100 rs., satisfechos de los fondos del común, en el que 
van incluidas las retribuciones, consignando además otros 
300 rs. por la ca.sa-habitac.ion hasta tanto se habilite la que 
se está construyendo.

£1 concurso público para la de maestros dará principio 
/ el dia doce del próximo Febrero y 9 horas de su mañana 

en el local destinado al efecto, y el . (le. maestras el 26 del 
espresado mes.

Los aspirantes de ambos sexos, presentarán en la Secre
taría de esta superior provincial con seis dias de anticipa
ción, la partida bautismal, testimonio del título y certifica
ción del Ayuntamiento y cura párroco de su domicilio, en 
cumplimiento á lo prevenido por el art. 2^ del Real de
creto de 23 de Setiembre de 1847. Bilbao 4 5 de Enero de 
1856.-^ El Gobernador Presidente, Mamé.s de Benedicta.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, 
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Esta Dirección ha dispuesto que las veinte y siete Es- 
Iraccione» de la Lotería primitiva, señaladas para el año 
próximo de -1856, y seis primeros meses de 1857, se ce
lebren en ios dias que á continuación se espresan.

í.*" en 18 de Enero.
2,’ en 4 de Febrero,
3 .® en 25 de Idem.

, dit Ma’■.ZQ, , . 
5 .® en 7 de Abril.'
6 ."^ en 28 de Idem.
7 .® en 19 de Mayo.
8 .®- en 9 de Junio.
9 .® «n 30 de Idem.

10 .’ en 48 dé Julio.
II .® en 4 de Agosto.
12 .® en 25 de Idem.
13 .“ en 15 de Setiembre.
14 .® en 6 de Octubre.
15 .* en 27 de Idem.
16 ." en 17 de Noviembre. 
■1 7.® en 9 de Diciembre.
18 .® en 29 de Idem.
19 .® en 19 de Enero, 1857.
20 .® en 9 de Febrero.
21en 27 de Idem.
22 .- en 16 de Marzo.
23 .* en 6 de Abril.
24 .’ en 27 de Idem.
25 .® en 48 de Mayo.
26 .® en 8 de Junio.
27 .“ en 30 de Idem.

Madrid 3 de Noviembre de 1855.—Domingo Pinilla.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA 
DE VIZCAYA.

Se hallan para proveer á oposición en la provincia las 
escuelas siguientes:

OROZCO.
Una elemental do niños, en el barrio de Zubiaur, dolada

ANUNCIOS.
A voluntad de su dueño Don Manuel Perez Ilisastigui, resi- 

I dente en Santander, se venden las tierras siguientes.- Dos 
. heredades de tierra blanca, regodias, sitas en jurisdicción de 
' la villa de Tricio,ysu término llamado el Prado, la una cin- 
! co fanegas y nueve celemines, y la otra cinco fanegas y 1res 
F celemines poco mas ó menos, que lindan la primera por nor

te y oriente Doña Catalina Andres, por medio dia Doña Te
resa Andres, y por poniente Doña Valentina Garcia, y rio 
regadoFj y la segunda, por norte Don Francisco Garcia, y por 
oriente y poniente la]prec¡íada Doña Catalina, y por medio dia 
D. José Enriquez y rio regador, coyas fincas se venden en el 
valor en que fuéron compradas à su antiguo dueño Don An
tonio Cadiñanos, abogado de los Tribunales de la Nación y 

í su esposa Doña Petra Andrés, vecinos de la Ciudad de Cala
horra, en la cantidad de veinte y nueve mil guinieníos reales 
vellón. ................................  29500

EN LA VILLA DE GRANON.

En una casa con sotechado y solar, detras de ella está en 
esta villa y calle mayor al barrio que llaman (le la Cruz, que 
surca por abrego otra de Manuel Bañares, vecino de la mis
ma, por regañón solar de Lorenzo Gómez, por cierzo que lla
man de Maripuerta, Usada en seis mil quinientos reales, de 
cuya tasación representa el, vendedor, mil doscientos cua
renta y nueve reales vellón. . ■ . . . • ’ • 3249

Id. la tercera parte de otra casa en el barrio de la porti
lla, y calle de esta población, que surca por regañón con Ve
nancio Gomez, por cierzo casa de los Vallejos, y por solano 
dicha calle, tasada en dos mil reeíles, cuya tercera parte q 
représenta el vendedor importa sascienlos sesenta y seis rea
les veinte mrs • 666 20

Id. la tercera parte de un pajar y solar delante en dicha 
villa, que llega de la calle mayor á la de la parrilla, surca 
por cierzo esta última calle, y por regañón pajar y salida, 
propio de Manuel Morillo Perez vecino de esta villa, y por 
solano patio ó sereno de Francisco Gomez Eguilez de la mis
ma vecindad, cuya tercera parte propia del verdedor tmporta 
seiscientos y sesenta y seis rs. . ,.......................

Heredades en término de Leiba.

Pecho de Grañon. Una heredad (le una . P®®® 
mas ó menos, en ¡término de esta villa, llamad p 
Grañon, surca por solano el comino Rea , P”’ Vi yaiiadar 
dad de Mateo Maleta vecino de dicha villa, re^anon Valladar,

SGCB2021



Sj^rP®® ‘•® !•««» «« ïeuatro- .
media fanega en término de U?- 

ba, y donde llaman Arcilla Rubia, que surca por solano v 
cierzo el camino que va á Trebiana, por regañón la heredad 
del mayorazgo de los Salcedos, y pbrabre‘^0 la IHeSia de Tor 
mantos en doscieníos cincuenta J ° ? 250
DauleiÍ?^¿rm?n? de (¡uince celemines en donde ¡laman las 
do Dh7 ioHn 3 í ? Villa, que surca por solano Eduar- 
dc.Díaz vecino de^Henamelluri, pbr abrego Valladar por 

'•"® "®'"®“ ‘‘"Ccapuchino dé iL , 
napes en quinientos rs. . . , 
dicin villívVdhd» 1; ‘í®®,««I®®’»®» ®“ l®™ino de
m 1^1 P lid ''?T, 'I® '® I’"®*'»- »“"» P»'- abr*-
??. , ? 4 5 Isabel López Dábalos, por regañón D.

y cierzo heredad del ¡mar
qués de dicha villa en sesenta rs. . . " 60

La paúl ó la caba. Una heredad de fanega y media poco 
ó^meza Í^ul

lo« solano la caba ó zanja que pe-
vS’ ^on -Enrique Ma-

vppFno de h n • ^on-amelluri, y.regañón Greguno'Ruiz, 
de la misma setecientos reales. ■ . . , . . 700 

mos^ó celemines,poco
h'vilh do I p’k” ■ llaman las Tas ligueras, término Me 

. ' , "O Eciba, surca por cierzo Don Clémente Neiba 've- 
cino de dicna •vilia, por regañón Valladar del Conceio por so 
laño y a brego, Valladar y heredad del Conde de Montiio en 
quinientos cincuenta reales. ...... / 35Ô ' Pedania de Doñá Cata'ina Briones en mil cïento cincuenta

La Gullería o Culebra Una heredad de media fanega 
lian an h Leiba, dondevSareí vT’ Y solano con
L Ir 7 PP»* ejerzo con heredad de Don Antonio Fernan
dez Navariete, esta lasada cienío diez reales 110 
no ck Sn vi H y inedia,‘térmi-

surca poi abrego la Calzada de los Romanos por regañón 
dX’WaÎSÆ ‘r**-® y P®^ solano C- , 
fSn - ‘*® tUcha villa, e« fres«e»tos j
Ha df nS?; p®?■‘1* Panfga V media, lérniino dé dicha^'b i 
lia de Leiba, en donde dicen Zanjadas, que surca ñor re‘^a- i 
“««“SSn?® ^1"" ^^® ''eoioa de Mi- 1 
uÓup's v iSp’' ’b^SO, a Capel!,inia de. Gallego de Qui- ■ 
déros-del Mavn medico de Reinnsa, por cierzo herea 
cine (lp f pm 1“® d» Bustamante, ve-Ciño de Leiba, tasada en trescientos treinta reales. .. 330

Iguâga, tasada g» î?MÏ rca/êi . . .... 1000
Vallejanco. Olra dfi tres fanegas en téroMno de Hîcha 

ciudad eu donde dicen Vallejanco, (jue surca por cierzo el 
camino que va A|Girueña, por solano, corral y arrañal déT. 
Pedro Gutierrez, capellán que fue en Villaria Quintana, por 
abrego capllania de'D. Bernardo Gliinchetru,'presbítero ^be
neficiado de la villa de Grañon, por regañón D. Francisco 
Campu-zano ó sus herederos en setecientos cincuerifa rs. tSO

HEREDADES EN TERMINO DE OOHANDÜRE.
¡ Pena redonda- Una heredad de quince celemines en tér

mino de la villa de Ochanduri,¡donde'dicenPeña redonda^que 
surca por abrego con heredad de D. Isaac Santa-María veei- 
no de Burgos, por cierzo heredad dé la fábrica de dicha villa, 
por regañón y solano Egidos, en ciento ooheivta rs. . » 1'80 

Garraladrone» y la muñeca. Otra de dos «fanegas y media 
en donde dicen Carraladrones y la muñeca, término de dicha 
villa, que surca por cierzo camino que va á Villalobar, y-por 
solano y regañón egidos del concejo, y abrego Francisco 
Ruiz vecino de la misma villa, en trescientos sesenta . 560 

La Atala. Otra de quince celemines, en donde llaman la 
Atala, término de dicha villa, y surca por cierzo, abrego-y 
regañón Cayetano Cámara vecino de Baños,,yjpor solano D. 
Francisco.Ruiz, Qn ciento ochenta rs. ,. . . . . 180 

Mendijas* ó encima el valle la vieja. Otra de cinco fane- 
¡ gas, donde llaman Mendijas etc, término de dicha villa, y 

en i surca por solano, regañón y cierzo cuesta, y por abrego ca-

reales 1 450
* El que quiera interesarse en la compra de dichas fincas 
, acudirá á su dueño, ójen Logroño calle de. la Compañía nú- 
1 mero 44.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de esta Villa, por re
nuncia que ha echo el que la obtenía D. fAntonio Gomez, su 
dotación es la de 405 fanegas de trigo de buena calidad, co
bradas por el Ayuntamiento, y pagadas por el mismo en San 
Miguel de Setienibre, casa donde’ viVir, sin que pague renta 
alaguna, ni contribución por su salario. Los aspirantes diriji— 
lan sus solicitudes francas de porte, al presidente del Ayun
tamiento en el término de treinta.dias desde la inserción de 
este anuncio. Cihuri Enero 22 de 1856.-E1 Presidente, Fe
lipe del Val.

HEREDA JES EN TERMINO DE SANTO DOMINGO.

Vide-carapo ó carreteVa^ de Corporales Una he-
nomina < <>« «»»•
( tl . baslillo vecino ele Cuzcumta, por solano carretera one 
o'îl^R ” ““'■'■'"-..P®'’ »•’'■<'80 »0® Isaac Saiila Alaria veci^- 

no (It Hugos «! nul Ires6iénlo.< reales. . , ’ .zon 
deilânÎM^a' “** S' 0®» œlémi’nes en don 
ue ilaman Alia-hueco, jurisdicción de Baflares, nue surca a- 
fBoSnon camino para Bañares de Rioja, por abrego los aoe 1

...Se" lîfsï.' sa;
zo nbazos en millrescíeníos reales.. '

- Otra de dos fanetoq 
donde dicen San Sebastian ó Canriño deí Prado lérmino^dc 

cúio de la misma, y ábrego 
lezo, tasada en seiscientos reales

. Bio las parras. Otra de una fanega en donde llaTuan iiio 
las parras, termino de la misma Ciudad qne su ca no. th/o 
go con otra de José Alario vecino de , lÁ.. r" °i® 1° ®“f®“ 
gaflon camino que de las parras va dá Sini n-d^ ’ P®’’ 7" no el Marques VillameSazar:’ rpoi^ferzó” fe-Jua de'

Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano de la Villa 
j de Mansilla de la Sierra, dolada en siete mil rs. anuales pa

gados por el Ayuntamiento por Iriínestreís vencidos y casa- 
habitación, entendiéndose que ha de desempeñar cuanto 
corresponda á ambas facultades de Medicina y Cirujía á 
escepcion de lá bárba. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes francas de porte al Sr. Alcalde, en el término de 
veinte dias á contar desde el anuncio en el Boletín oficial 
Mansilla déla Sierra lOMe'Euero de 1856.—Pedro Rega
lado García. °

En la la casa de D.‘Matias Alonso/ profesor de Ciruo-ia do 
2. clase, que vive con'su hermana viuda de D Bernabé 
Solo, se ha establecido un gran depósito de Sanguijuelas, las 
que, tanto por su tamaño, finura y cualidad son las mejores 
para producir los efectos filológicos que? tanto apetece el pa
ciente, y no dejarán nada que desear al parroquiano que 
quiera servirse de.ellas. Bien acredRado estaba -este comer
cio en vida de mi difunto hermano poVitico, y sin embargo 

I se han introducido ahora todas las mejoras posible.'’, para que 
, nada falle ál consumidor.

■ En dichq deposito, las. hay de ochenta rs. el ciento, cua- 
lenla el medió ciento y á real por docena, en Logroño ca
lle Mayor num. 71. .
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